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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

102 MADRID NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Miguel Ángel Aguilar Ramírez, secretario judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 93 de 2013 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de doña Carolina de Dobrzynski Kearney y doña Laura Reboll Rambla,
frente a “Minority Comunicación, Sociedad Limitada”, sobre ejecución forzosa, se han dicta-
do auto y decreto de fecha 29 de abril de 2013, cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Dispongo: Despachar orden general de la ejecución número 93 de 2013 a favor de la
parte ejecutante doña Carolina de Dobrzynski Kearney y doña Laura Reboll Rambla, fren-
te a “Minority Comunicación, Sociedad Limitada”, parte ejecutada, por importe de
36.502,04 euros en concepto de principal, más otros 2.190,12 euros que se fijan provisio-
nalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución
y 2.650,20 euros para las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Contra este auto que resuelve la solicitud de ejecución podrá interponerse recurso de

reposición ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días, en el que además de ale-
gar las posibles infracciones en que hubiera incurrido la resolución y el cumplimiento o in-
cumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la opo-
sición a la ejecución despachada.

Así lo acuerda y firma su señoría, don Isidro M. Saiz de Marco, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 2 de Madrid.

Acuerdo: Acumular la presente ejecución a la ejecución número 91 de 2013, seguidas
en este Juzgado, ascendiendo el principal por el que se siguen ambas ejecuciones acumula-
das a un total de 56.340,16 euros, más 3.380,40 euros de intereses y 5.634,01 euros de cos-
tas presupuestadas provisionalmente.

Notifíquese la presente resolución a las partes, y encontrándose la empresa demanda-
da en ignorado paradero, realícense los actos de comunicación por medio de edictos, inser-
tando un extracto suficiente de la resolución o de la cédula en el boletín oficial correspon-
diente, con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supues-
to de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia
o cuando se trate de emplazamiento.

Modo de impugnación: mediante recurso directo de revisión ante quien dicta esta resolu-
ción, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (artículos 188 y 189 de la Ley Regulado-
ra de la Jurisdicción Social). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficia-
rio del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25
euros en la cuenta número 2500 de “Banesto”, sito en la calle Princesa, número 3, de Madrid.
Quedan exentos de su abono, en todo caso, el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Au-
tónomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Así por este decreto lo acuerdo y firmo. Doy fe.—La secretaria judicial, Laura Carrión
Gómez.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Minority Comunicación, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de abril de 2013.—El secretario judicial (firmado).
(03/15.593/13)
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